
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., marzo 24 de 2021 

 

REF: N° 11001400307220130028200 

 

Se requiere a los auxiliares de justicia designados en auto del pasado 09 de julio de 

2020, para que asuman el cargo de “partidor” para el que fueron nombrados. Por 

secretaría remítase comunicación a los profesionales en derecho, informándoles 

que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación deben 

asumir el cargo, lo cual podrá hacer mediante comunicación electrónica dirigida 

al correo cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. del P). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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